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Art. 25. Finalizada la acción protectora de los repatriados
españoles procedentes de Marruecos, beneficiarios de este auxi
lio de inactividad, por el Patronato de Protección al Trabajo.
de acuerdo con la Dirección General de Empleo, se procederá
a la rendición global de la gestión realizada, para su remisión
al Ministerio de Hacienda, a los efecto:> de compensación pre
venidos en el púrrafo 2." del artículo 5." del Decreto1fH!1974,
de 28 de marzo.

CAPiTULO III

Disposiciones generales y comunes

SECCIÓN Ú ¡";!CA

ArL 26. Las Autoridades y Organismos competentes. para
el desarrollo del régimen de ayudas y auxHios ínsti.lurados por
el Decr<Jio 71;14/1974. a que se refiere la presente disposición, cui·
darán de que las convocatorias, anunCios y comunicaciones,
por las que se promueve este régimen protector de los repatria~

dos espaiioles procedentes del Reinada Marruecos a causa dB
las disposiciones de marroquinizución de actividades económi
cas y profesionales de este país, se hagan en nombro del Fondo
Nacional de Protección al trabajo, de manera explícita.

ArL 27. Los peticíonElrios dirigirán las solicitudes de ayudas
y auxilios que interesen a la Presidencia del Patronato de Pro
tección al Trabajo, si bien su presentación sahara anto la
Autoridad u oficina del órgano que en cada caoo corresponda.

Art. 28. Las Autorioad.)s a quienes compete la concesión
individualizada de las ayudas y auxilios, las otorgarán en nolll-

bre del Patronato Nacional de ProteccIón al Trab~jo. haciéndolo
así constar en los documentos acreditativos de la. concesión de
que deberá proveerse a cada· beneficiario.

Art. 29. El Instituto Español de Emigración, además de la
aotividad que le es atribuídaen el capítulo primero de esta
disposición, desplegará las necesarias funciones asistenciales
en favor· de los repatriados cerca de los Organismos competen
tes, en orden a la gestión y obtención de las demás ayudas
instauradas en el Decreto 794/1974, de 28 de marzo, especial
mente las prevenidas en sus artículos 6."'. 7.°, 8.0

, 13, 14, 15. 16,
17, 18 Y 19.

DISPOSICIO" FINAL

Por l<:lb Direcciones Generales de· Empleo y del Instituto Espa
ñol de Emigración. en el ámbitp de sus respectivas competen~

cias. se adoptarán las medidas necesarias para el desarrollo.
aplicación y ejecución de cuanto se previene en la presente
Orden y para dictar las disposiciones complementarias y de pro
cedimiento que sea.n necesarias a los mismos fines.

Lo que comur:ico a VV. II., a los efectos procedentes.
bias guarde a VV. n,
Madrid. 15 de abril de 1974.

DE LA FUENTE

limos..Si'es. Direct.ores generales de Empleo y del Instituto Es
pañol de El1ligmción.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

P,:tdecidús errores muterhles on la O~den citada, publicada
en el "Boietin Olidal del :Estado.. número 75, de 28 de marzo
do 1974, a continuación se efectúan las siguientes correccioll8s:

PAgir,a 63f:l2;

Núm. de Registro do Personal: A03PG021929.
Columna: Minister:o y localidad.
Donde dice; «TH-Ovicdo"; debe decir: ",TR" Lt"On....

Pág·lnu 6:W3:

Núm. de Registro do PersonaL :'\WPG02i9ü2.
Columna: Apellidos y nombre.
Donde dice: qPuertus Rubio, María del Carmen,,; debe dcc.ir:

«Huertas Rubio, María deICa.rmen~.

Núm. de Registro de Personal: AO:3PG022014.
Columna: Ministerio y locaJidu.d.
Dondedicc: "HA-Cremada"; dehe decir: ~HAJa(n~,

Página 6:364:
Núm. de Hegistro de Personal: AO::IPC022082.
Columna: Ministerio y localidad.
Donde dice; «Supernumerario,,; debe decir: ~GO-l-ülüSca...

Núm de RE'gistro de Personal: A03PG022083.
Columna; Mjnisterioy localidad.
Donde dice: "HA-BIlbao»; debe decir: .$llpernt1menu:io~.

Núm. de Registro. de Personal: Ao;~PGo22l85.

Columna: Ministerio y localIdad.
Donde dice: .CO·Madrid .. ; deb0 decir; «CO-Madrid •.

Página 6::166:
Núm. de Hegistro de Pecsonal: A0:3PGU22292.
Columna: Ministerio y localidad.
Donde dice: "CQ-GP-San Sebastiún,,; debe decir: "'GOSun

.'3c:x-Istián".

Número d,~ Registro de Personal: A03PG022312.
Columna: Ministerio y localidad.
Donde dice: "Supernumerario",; debe decir: «HA Madrid».

Página 6369:
Núm. de Registro de Pel·sOl1al: AOJPG0226·H.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de mar
zo de 1974 por la que se nombran. funcionarios de
carrer'J. del Cuerpo Auxiliar de Administración Ci
vil del Estado.

804<1

PHESlDENCIA

8040

DEL GOBlERNO Columnfl: Mínisi,erio y localidad.
Donde dice: ..SA-San Sebastián.. ; debe decir: "HA-San Se-

bastián.

Núm. de Registro do Personal; A03PC02276B.
Columna: ApotHdos. y nombra.
Donde dice: ..Ualdello Bonillo, Mercedes~; debe decir: "Bal~

dcllou Bvnil1o, Metcedes...

Núm. de Registro de Personal; A03PG022773.
Columna: Mini<.;tc,rio y IOCt.lHdad.
Donde dice; ~EC-GP~Guecho~; debe decir: .. EC- VZ--Guecho.. ~

Página 6370:

Núm. de Registro de Personal: A03PG022809.
Columna: Ministerio y localidad.
Donde dice: crGO-Madrid_; debe decir: "CO~Ovícdo••

Núm. de Registro de Personal:- A03PG022854.
Columna: Ministerio y locaHdad.
Donde dice: .HA·Huescan; debe decir: ~HA-Avila••

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE'SOLUCION de la Dirección General de Admt·
nistraci6n Local por la que se dispone la publica
ción del Escalafón· de Secretarios de Administración
Local de Primera Categofia. totalizado a31 de dí·
ciembre de 1973.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Re
¡¡lamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
ú:myo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto la publIcación del Es·
calafón de Secretarios de Primera Categoría del Cuerpo Na
cional de Secretarios de Administracié:n Local, totalizado al
:l1óe diciembre de 1973.

Los interesados podrán interponer, en el plazo de Quince
días. con~ados desde el siguiente al de su publicación, las
reclamaciones· que consideren pertinentes, de acuerdo con el
artiCulo 18, número 2, del citado Re:glamento.

Madrid, 6 de marzo de 1974.~EI Director general, Juan
Díaz-Ambrona.


